
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
PUERTO TEJADA,  

 
LISTA DE TRASLADO .- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso, siendo - las 
ocho de la mañana (8 a.m.) de hoy once (11) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 
se fija la presente lista para hacer constar a la parte ejecutada, el traslado de la Liquidación 
del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante. Dicho término es 
por tres (3) días, que corren a partir del día 12 de agosto de 2022- (Art. 110 C.G.P.).-, los 
días 13, 14 y 15 inhábiles.           

 
LUZMILA GARCIA RENGIFO 

Secretaria 
 P. Nro.2021-00060-00.          

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
PROCESO 
 
 

DEMANDATE DEMANDADO NATURALEZA CDN. FOLIO 

EJECUTIVO 
CON M. P.- 

FLOR MARÍA 
POSSU Y 
OTROS 

COOMOTORIS
TAS DEL 
CAUCA Y OTRA 

LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO    
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